
DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 63 y deroga la fracción IV del artículo 77 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Silvio Gómez Leyva. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

04 de diciembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

27 de noviembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS.  
Precisar que para el caso de vacante de miembros de la Cámara de Diputados sin distinción del principio de elección que le dio origen, 
será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele 
asignado los diputados que le hubieren correspondido; así como que la vacante de miembros de la Cámara de Senadores, por el 
principio de mayoría relativa o de representación proporcional, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido que 
siga en el orden de lista nacional, después de habérsele asignado los senadores que le hubieren correspondido. Así mismo, explicita 
que la vacante de miembros de la Cámara de Senadores electos por el principio de primera minoría, a falta de la fórmula de candidatos 
del mismo partido que para la entidad federativa de que se trate se haya registrado en segundo lugar de la lista correspondiente, se 
tomarán de la lista nacional del partido político al que corresponda la primer minoría en la entidad. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos ellos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 

 
Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer 
su cargo sin la concurrencia, en cada una de ellas, de más de la 
mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de 
una y otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a 
los ausentes a que concurran dentro de los treinta días siguientes, 
con la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese 
solo hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego a los 
suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si 
tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las 
vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión que 
se presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran 
durante su ejercicio, se cubrirán: la vacante de diputados y 
senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría 
relativa, la Cámara respectiva convocará a elecciones 
extraordinarias de conformidad con lo que dispone la fracción IV 
del artículo 77 de esta Constitución; la vacante de miembros de la 
Cámara de Diputados electos por el principio de representación 
proporcional, será cubierta por la fórmula de candidatos del 
mismo partido que siga en el orden de la lista regional 
respectiva, después de habérsele asignado los diputados que le 
hubieren correspondido; la vacante de miembros de la Cámara de 
Senadores electos por el principio de representación proporcional, 
será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido 
que siga en el orden de lista nacional, después de habérsele 

Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo del artículo 63 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer 
su cargo sin la concurrencia, en cada una de ellas, de más de la 
mitad del número total de sus miembros; pero los presentes de una 
y otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los treinta días siguientes, con 
la advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo 
hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego a los 
suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si 
tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto. La vacante de 
miembros de la Cámara de Diputados sin distinción del principio 
de elección que le dio origen, será cubierta por la fórmula de 
candidatos del mismo partido que siga en el orden de la lista 
regional respectiva, después de habérsele asignado los 
diputados que le hubieren correspondido; la vacante de 
miembros de la Cámara de Senadores, por el principio de mayoría 
relativa o de representación proporcional, será cubierta por aquella 
fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el orden de 
lista nacional, después de habérsele asignado los senadores que le 
hubieren correspondido; y la vacante de miembros de la Cámara de 
Senadores electos por el principio de primera minoría, será 
cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que para 
la entidad federativa de que se trate se haya registrado en segundo 
lugar de la lista correspondiente, y a falta de éstos se tomarán de 
la lista nacional del partido político al que corresponda la 



asignado los senadores que le hubieren correspondido; y la 
vacante de miembros de la Cámara de Senadores electos por el 
principio de primera minoría, será cubierta por la fórmula de 
candidatos del mismo partido que para la entidad federativa de 
que se trate se haya registrado en segundo lugar de la lista 
correspondiente. 
 
… 
 
… 
 
… 

primer minoría en la entidad.  

 
 
 
 

…  

…  

…  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

 
 
Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin la intervención 
de la otra: 
 
I.- al  III.- … 
 
 
 
 
 
 
  
IV. Expedir convocatoria, dentro del término de 30 días a partir 
de que ocurra la vacante, para elecciones extraordinarias que 
deberán celebrarse dentro de los 90 días siguientes, con el fin de

Artículo Segundo. Se deroga la fracción IV del artículo 77 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  

Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin la intervención 
de la otra:  

I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior. 
  
II. Comunicarse con la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de 
la Unión, por medio de comisiones de su seno.  

III. Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento 
interior de la misma.  

IV. Derogada. 

 



cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 
63 de esta Constitución, en el caso de vacantes de diputados y 
senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría 
relativa, salvo que la vacante ocurra dentro del año final del 
ejercicio del legislador correspondiente. 

 Transitorios 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

CPS 


